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VISTO la nota presentada por el Departamento Escuela de 
Enfermería de esta Facultad (5.55); y 
 

CONSIDERANDO 
 
 Que mediante la misma, se solicita el incremento efectivo en el 
Régimen de Dedicación de Semiexclusiva a Exclusiva, en su cargo efectivo 
de Jefe de Trabajos Prácticos que reviste el Prof. Guillermo MARRO, en 
dicho Departamento. 
 

Que el incremento solicitado permitirá la continuidad de las 
actividades docentes en las asignaturas que viene dictando “Enfermería del 
Adulto y Anciano I” (Cód.5207)”, “Enfermería del Adulto y Anciano II” 
(Cód. 5211) y “Enfermería en Salud Mental” (Cód.5212) y prevé su 
incorporación en la asignatura “Educación en Enfermería” (Cód 5222)”; de 
la Carrera de Enfermería, del Departamento antes indicado.  
 
 Que los puntos índice docentes requeridos, para dar curso a lo 
peticionado, surgen del Convenio Programa Plurianual entre la Secretaría de 
Políticas Universitarias –SPU- y la UNRC, donde se contempla el 
Desarrollo Institucional: Académico administrativo del Dpto. Escuela de 
Enfermería 2014/2017. 

 
 Que para encuadrarse en la Resolución Nº159/02 de Consejo 
Superior la cual determina que la modificación de dedicación de un Docente 
Efectivo, se ajustará en un todo de acuerdo a lo establecido en la Resolución 
Nº 003/00 de Consejo Superior y sus respectivas reglamentaciones, la 
designación efectiva podrá realizarse a partir del 1ero. de Julio de 2016, por 
lo que hasta dicha fecha deberá incrementarse la dedicación en forma 
interina. 
 

Que fue aprobado en Sesión Ordinaria de este Consejo Directivo de 
fecha 10 de marzo de 2015. 
 

Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32° 
del Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: Conceder LSGH en el cargo Efectivo de Jefe de Trabajos 
Prácticos con régimen de dedicación Semiexclusiva al Prof. Guillermo 
Ramón MARRO (DNI Nº 21.913.629), a partir del 10 de marzo de 2015 y 
hasta el 1ero. de Julio del año 2016- 
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ARTICULO 3°: Designar Interinamente en el cargo de Jefe de Trabajos 
Prácticos con régimen de dedicación Exclusiva, al Prof. al Prof. 
Guillermo Ramón MARRO (DNI Nº 21.913.629),  ello a partir del 10 de 
marzo de 2015 y hasta el 1 de Septiembre del año 2015, siendo 
prorrogable la presente designación en el Marco del Convenio y hasta el 
cumplimiento de lo normado por la Resolución Nº159/02 de Consejo 
Superior la cual determina que la modificación de dedicación de un Docente 
Efectivo, se ajustará en un todo de acuerdo a lo establecido en la Resolución 
Nº 003/00 de Consejo Superior y sus respectivas reglamentaciones, lo que 
permitirá la efectivización en el cargo, del docente mencionado, a partir del 
1ero. de Julio del año 2016.- 
 
ARTICULO 3º: El alta efectiva de la presente designación, queda 
supeditada al real ingreso de los fondos específicos a remitir por 
devengamiento de la Secretaria de Políticas Universitarias.- 
 
ARTICULO 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese, tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese.- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS A LOS DIEZ DIAS DEL 
MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
 
RESOLUCION N° 045/2015 
 
 
 
 
 
 

 

 

 


